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LA OFICINA CUBANA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(OCPI) 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
La Oficina Cubana de la Propiedad Industrial (OCPI), se encuentra enclavada en uno de 
los cuadrantes de la edificación del siglo XVIII conocida como Convento de Belén, 
justo donde nace la calle Picota, la cual le transfiere toda la riqueza arquitectónica y la 
atmósfera de la Habana colonial. Al atravesar las puertas de la vetusta edificación, el 
visitante tiene la sensación de haber dado un salto en el tiempo cuando se pone a su 
disposición la más avanzada tecnología para darle acceso a los últimos logros de la 
ciencia y la innovación tecnológica en el mundo, la marca que se impone en el mercado 
o el diseño novedoso que puede convertirse en paradigma.  
 
Con más de 175 años de existencia de la Propiedad Industrial en Cuba, la OCPI, es una 
entidad subordinada al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
responsabilizada con el establecimiento del régimen legal, la política, la gestión y la 
gerencia de la Propiedad Industrial en el país, así como la prestación de los servicios 
inherentes a la materia y tiene la misión de:  
 

• conferir y registrar los derechos exclusivos de Propiedad Industrial, 
• promover, desarrollar y supervisar esta actividad, 
• elaborar las propuestas del ordenamiento jurídico y  
• brindar otros servicios especializados en la materia 
 

Con el fin de insertar cada día más la Propiedad Industrial en el desarrollo del país, la 
OCPI ha establecido una amplia gama de servicios especializados dirigidos a 
investigadores, empresarios, estudiantes y otros especialistas de la economía nacional 
para dotarlos de las herramientas que les posibiliten una alta eficiencia en los procesos 
de investigación y desarrollo, la protección legal y adecuada de los nuevos o mejorados 
productos, procesos y servicios y, además, lograr su comercialización exitosa. 
 
Sus funciones están en correspondencia con la coyuntura científico-técnica y económica 
nacional e internacional y con las metas que se ha propuesto alcanzar, para poder 
cumplir con el objetivo de ser el centro de esta actividad en el país, con reflejos 
positivos hacia el exterior, principalmente a nivel  regional. Entre las más importantes 
están las siguientes: 
 

1. Proponer la política y las leyes del Estado en materia de Propiedad Industrial y, 
una vez aprobadas, dirigirlas, coordinarlas, controlarlas y, en su caso, 
ejecutarlas. 

2. Elaborar, proponer y, en su caso, ejecutar las demás disposiciones necesarias 
para implementar la política estatal para la protección de la Propiedad Industrial 
en el país. 

3. Tramitar y registrar las solicitudes de protección en el país de las diferentes 
modalidades de la Propiedad Industrial, presentadas por personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, y ejecutar todas las acciones relacionadas con 
el mantenimiento y modificación de los derechos adquiridos. 
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4. Representar a Cuba ante la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI) y otras Organizaciones Internacionales, en especial la Organización 
Mundial del Comercio, en materia relativa a Propiedad Industrial. 

5. Evaluar y proponer la adhesión o renuncia de Cuba a los acuerdos 
internacionales, multilaterales y bilaterales en materia de Propiedad Industrial. 

6. Establecer acuerdos de cooperación en materia de Propiedad Industrial con otras 
instituciones extranjeras. 

7. Cumplir y controlar, en el marco de su competencia, las obligaciones emanadas 
de los acuerdos internacionales, multilaterales y bilaterales en materia de 
Propiedad Industrial de los que Cuba es parte. 

8. Elaborar, proponer y aplicar las tarifas de los servicios que brinda la Oficina. 
9. Publicar el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial y otros documentos 

relacionados con la actividad. 
 
La OCPI está ubicada en Ciudad de La Habana, específicamente en la calle Picota No. 
15 entre Luz y Acosta, Municipio La Habana Vieja. Para extender sus funciones a todo 
el país, se auxilia con las Secciones Provinciales1  y los Puestos de Trabajo2 que, aunque 
no tienen el alcance de la OCPI, sí propician el desarrollo de la actividad en los 
diferentes territorios con lo que contribuyen a: 
 

• Difundir la información en materia de Propiedad Industrial en las provincias. 
• Desarrollar actividades que conduzcan a un cabal conocimiento y protección de 

la materia en el territorio nacional. 
• Tramitar las solicitudes de protección de las diferentes modalidades de la 

Propiedad Industrial, presentadas por personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras en el resto del país, con lo cual se logra una igualdad  al respecto. 

• Aplicar las tarifas de la Oficina en la región correspondiente. 
 
Para obtener más información sobre la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial, se 
puede consultar el sitio web: www.ocpi.cu que   permite al visitante conocer no sólo 
la historia de la Oficina, sino también sus servicios y tarifas, así como toda la 
legislación vigente en Cuba en materia de Propiedad Industrial 
 
 

 
En relación con la legislación, se aprecia que la Oficina Cubana de la Propiedad 
Industrial, ha adoptado una política constante de promulgación de disposiciones 
jurídicas, que permite atemperar las normas a las necesidades concretas de la materia y 
a su desarrollo desde el punto de vista administrativo.  

 
 

                                                 
1 Son entidades que pertenecen a los Centros de Innovación y Gestión Tecnológica (CIGET) del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente, con una doble subordinación. Por una parte, en la esfera administrativa, se subordinan  al  CITMA, que les 
atribuye funciones más allá de la Propiedad Industrial. Por ejemplo, en la esfera del Medio Ambiente, y, por la otra, 
metodológicamente se supeditan a la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial. Tramitan solamente solicitudes, asesoran y realizan 
búsquedas regionalmente en el país, sin llegar a ser, en ningún caso, extensiones geográficas de la OCPI.  Existen Secciones 
Provinciales en: Matanzas, Villa Clara, Camagüey,  Holguín,  Santiago de Cuba y Sancti Spíritus. 

2 Son centros que se asemejan a las Secciones Provinciales, pero se diferencian desde el punto de vista funcional. Éstos sólo 
asesoran y realizan búsquedas informativas, sin que puedan tramitar asunto alguno en materia de Propiedad Industrial. Existen 
Puestos de Trabajo en: Pinar del Río, La Habana, Cienfuegos, Ciego de Ávila, Las Tunas, Granma, Guantánamo y el 
municipio especial Isla de la Juventud. 
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LA PROPIEDAD INDUSTRIAL COMO HERRAMIENTA PARA EL 
DESARROLLO: EL SISTEMA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(SNPI). SERVICIOS EN MATERIA DE NEGOCIOS. 

NEGOCIACIONES COMERCIALES 
 
La Oficina continúa brindando un conjunto de servicios de apoyo al sector empresarial 
y a las instituciones de investigación, relacionados con la actividad de colaboración, 
asociación internacional y modalidades diversas de cooperación científica, comercial y 
tecnológica, en las que se involucran los bienes intangibles de propiedad industrial. 
 
Durante el año 2009 se analizaron estudios de factibilidad económica para inversiones 
nacionales y extranjeras presentadas al MINVEC, proyectos de colaboración 
internacional para investigaciones conjuntas, contratos de transferencia de material 
biológico, contratos de licencias de propiedad industrial y otros acuerdos comerciales 
con presencia de bienes inmateriales de propiedad intelectual han sido evaluados por el 
Departamento de Desarrollo y Comercio de la Propiedad Industrial (DesCOM). 
 
En este contexto se han realizado 227 asesorías en materia de negociaciones de las 
cuales 45 correspondieron asesoramientos especializados que conllevaron la emisión de 
dictámenes técnico legales con el aporte de recomendaciones, consideraciones y 
propuestas de alternativas de cláusulas y estrategias para la protección, explotación y 
comercialización de resultados y tecnologías amparadas por derechos de propiedad 
industrial.  

A continuación se muestra el comportamiento de estos servicios con relación años 
anteriores. 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Otro rol importante ha jugado la Oficina en materia de negociaciones es en relación con 
el análisis de los proyectos de Acuerdos Comerciales bilaterales y multilaterales, en los 
que se insertan aspectos de Propiedad Industrial. 
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Estos análisis y evaluaciones han contribuido al desarrollo de las capacidades  de 
nuestros empresarios, y demás organizaciones, en el análisis de la factibilidad 
económica de las inversiones que se acometen y viabilidad de los procesos de 
negociación a los que se enfrentan actualmente. 
 
 
SISTEMA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
Sobre la base del sentido estratégico que ha tenido el desarrollo de la actividad nacional 
de propiedad industrial en torno al Sistema Nacional de Propiedad Industrial, se ha 
continuado desplegando todo un conjunto de acciones con vista a fortalecer aún más los 
componentes que integran este sistema.  
 
 
Para este año, se realizaron 12 consultas y asesoramientos a diferentes actores sociales 
para lograr precisar el diseño de los sistemas de propiedad industrial en sus estructuras 
organizativas. Se realizaron tres talleres de capacitación con el personal 
responsabilizado por los ministerios para desarrollar estos trabajos de propiedad 
industrial.  
 
Servicios de Asesoramiento sobre Sistema de Propiedad Industrial solicitados por 

OACE y sus entidades subordinadas  
Año 2009 

 
Organismo Entidad 

MES Universidad Santi Spíritus 
MICONS EMPROY 2 
MINBAS Empresa Farmacéutica “8 de marzo” 
MINBAS EIPP 

MIC ETECSA 
CITMA Centro Inmunología Molecular 
MINCIN Centro de Investigación y Desarrollo 
MINBAS CUPET 

 CARACOL 
SIME ISDE 

NOVATEC MEDSOL 

 
Las Secciones Provinciales, Puestos de Trabajos y Funcionarios Estatales que la Oficina 
orienta metodológicamente han venido trabajando con las empresas de sus respectivos 
territorios, aquellas que han sido identificadas como empresas priorizadas, porque en un 
90% tengan implementado el Sistema de Propiedad Industrial. Adicionalmente realizan 
talleres, y otras actividades de capacitación en aras de profundizar en los conocimientos 
de especialistas y directivos en relación con el Sistema Nacional de Propiedad 
Industrial. 
 
Las actividades de supervisión, vistas como procedimiento para supervisar la 
implantación del sistema de propiedad industrial, en coordinación con la Delegación de 
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Ciudad de La Habana  que se realizaron en este período  corresponden a las siguientes 
instituciones:  
 

- Suchel Camacho 
- Debon 
- Jayper 
- Proquimia 
- Suchel fragancia 
- Suchel regalo 
- Suchel Cetro 
- Hemoderivados  

 
 
 
ACTIVIDAD EN LA ESFERA INTERNACIONAL 
 
Cooperación bilateral. 
  
· Colaboración con el Servicio Autónomo de la Propiedad Industrial de la República 
Bolivariana de Venezuela (SAPI). 
  
Actividades ejecutadas bajo el proyecto durante el año 2009: 
  
- Participación de una especialista en un Taller en el SAPI con el fin de elaborar un 
Diagnóstico para la Implementación de las Oficinas Regionales de Propiedad Industrial 
en Venezuela, del 30 de noviembre a 3 de diciembre de 2009. 
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PATENTES DE INVENCIÓN 

 
El Departamento de Examen de Invenciones y Modelos Industriales de la Oficina 
Cubana de la Propiedad Industrial recibió 231 solicitudes de registro de invenciones 
durante el año 2009, dos de las cuales quedaron anuladas, lo que hace un total de 229 
solicitudes. Esta cifra refleja un decrecimiento de un 12.27% con respecto al año 2008. 
No obstante,  se mantienen igual que en el año anterior, como principales sectores 
generadores de invenciones, el biotecnológico, agrícola  y químico-farmacéutico.  
  
Del total de solicitudes presentadas, 171 fueron extranjeras. De estas, fueron tramitadas 
165 a través de la vía del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT), lo que 
representa el 96.49%. Durante el año hubo un decrecimiento de las solicitudes 
internacionales que entraron en Fase Nacional de aproximadamente un 7.01%  respecto 
al año anterior El país más representado continúa siendo los Estados Unidos con 38 
solicitudes, seguido de Alemania con 26 solicitudes representada mayoritariamente  por 
la firma BAYER con 22 solicitudes y, entre los solicitantes norteamericanos, la firma 
Pfizer Product,inc., en materia de productos farmacéuticos. 

 En cuanto al número de solicitantes nacionales, hubo una disminución  respecto al año 
anterior de un 15.95%, al presentarse sólo 58 solicitudes. Entre los principales 
solicitantes nacionales se destacan: el  Centro de Inmunología Molecular y la 
Universidad de Oriente; así como la presencia de las personas naturales. 
 
Las entidades pertenecientes al Polo Científico del Oeste de La Habana continuaron 
como únicos usuarios nacionales de la Fase Internacional del PCT. El número de 
solicitudes nacionales presentadas en el Tratado disminuyeron respecto al año anterior, 
con sólo 9 solicitudes, mayoritariamente del sector biotecnológico. La totalidad de estas 
solicitudes internacionales designaron a todos los países signatarios del Tratado, lo cual  
incluye a las cuatro Oficinas Regionales.  

 

MODELOS INDUSTRIALES 
  
Se presentaron un total de 19 solicitudes durante el año 2009, lo cual representa un 
ligero crecimiento respecto al total de solicitudes de esta modalidad presentadas en el 
año 2008 (18 solicitudes). A diferencia de años anteriores fueron presentadas en su 
mayoría por solicitantes extranjeros, tanto empresas como personas naturales.  
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MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS 
 
 
Doce mujeres y cuatro hombres cuya formación profesional oscila entre nivel superior 
(6) y nivel medio (10) suman los 16 trabajadores que con 39 años de edad promedio 
integran las filas del Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos que durante el 
año 2009, afanosamente se enfrascaron en un sin número de  tareas y actividades que 
cualitativa y cuantitativamente reportaron resultados positivos a la  institución. 
 
Preparación del personal. 
En atención a los perfiles de trabajo y a las responsabilidades que cada trabajador tiene 
a su cargo y, con vistas a cumplir con la máxima de que ¨lo más importante que tiene 
una institución son los recursos humanos¨, en el mes de enero se determinaron las 
necesidades de aprendizaje de cada uno de los trabajadores y se definió  el plan integral 
de formación para alcanzar los objetivos del año.  
 
Se participó en tal sentido en las conferencias que se impartieron por el día de la 
Ciencia, en las sesiones técnicas que se programaron para analizar problemas formales y 
sustantivos del examen hasta, adentrarnos en los distintos Tratados y  Acuerdos de los 
que Cuba es parte. También se hicieron estudios autodidactas, entrenamiento en los 
puestos de trabajo y nos preparamos para impartir conferencias especializadas respecto 
a esta materia. 
 
De los tres especialistas que se encontraban cursando la Maestría en Gestión de la 
Propiedad Intelectual, una defendió su tesis y recibió su título de Master, quedan 
pendientes los otros dos compañeros que pospusieron la culminación y defensa de sus 
trabajos. tres técnicos se encuentran cursando carreras universitarias en los planes de la 
Educación Superior por cursos irregulares y de la Universalización de la Enseñanza, 
uno de ellos se encuentra preparando su tesis la que defenderá a principios del próximo 
año.  
 
Uno de nuestros abogados participó en el Encuentro nacional de Juristas del CITMA en 
Bayamo, provincia Granma.  
 
Tanto los técnicos como los especialistas dedicamos tiempo a entrenarnos en la 
utilización del nuevo sistema automatizado de marcas que se pondrá en explotación, en 
ello jugaron un papel destacado los expertos de la OMPI y los especialistas informáticos 
de la Oficina que aunamos esfuerzos, con vistas a sacar el mejor de los frutos de esa 
actividad pese a las altas temperaturas bajo las que se desarrolló este encuentro. 
 

Las marcas en la docencia. 
La difusión de los conocimientos en la materia es uno de los objetivos a los que también 
dedicamos esfuerzos, el personal especializado acometió acciones docentes nacionales e 
internacionales. 

Venezuela fue una de las plazas donde nuestros especialistas desarrollaron Talleres con 
vistas a la trasmisión de conocimientos relacionados con el examen formal y sustantivo 
de marcas, dos de nuestros abogados se prepararon y acudieron prestos a formar al 
personal que labora en el SAPI los que valoraron de muy productivo los encuentros. 
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En la Oficina, en el aula internacional, en los meses de septiembre y octubre se 
impartieron las clases relativas al módulo de Marcas de la Maestría en su 5 ta edición. 
Los estudiantes fueron evaluados y  obtuvieron buenas notas en los seminarios, talleres 
y clases prácticas que se programaron. muchos de los estudiantes de la edición anterior 
presentaron sus trabajos en lo que a Marcas y otros signos distintivos se refiere, por lo 
que los especialistas del Dpto. resultaron tutores, oponentes y miembros de los 
tribunales que evaluaron la opción al Titulo de Master en Gestión de la Propiedad 
Industrial. 
 
En el Grupo Coordinador de la estrategia nacional de exportaciones formado por el 
MINCEX hubo participación activa del Dpto. con una especialista como miembro del 
grupo, la que valoró las líneas de acción e hizo proposiciones en cuanto a cómo debía 
actuarse en materia de marcas para evitar el incumplimiento de  Tratados y Acuerdos 
Internacionales, así como las regulaciones nacionales en los territorios de interés.   
 
La gestión acertada de las marcas. 

Con el ánimo de que las empresas nacionales alcancen resultados satisfactorios en la 
gestión de marcas, se ha trabajado en  la realización de acciones de apoyo a los OACE, 
Empresas e Instituciones. Destacan por ejemplo las acciones conjuntas con MINCEX, 
MINREX, MAC, MINAL, MINAGRI, MINSAP, MINBAS, la ADUANA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, la UCI, la ONDI  así como CUBAEXPORT, CUPET, 
BRASCUBA y HABANOS entre otras. A estas entidades se les ha brindado 
informaciones estadísticas vitales para la toma de determinadas decisiones, así como 
para prever posibles afectaciones a la economía nacional.  También se actúa como 
contrapartida de diseños de estrategias marcarias y se  alerta acerca  de las 
implicaciones técnico legales de las mismas. 

Revisamos una vez más los formularios de solicitudes y se adecuaron, de manera que 
los usuarios ganen en claridad respecto de los datos a aportar para cada trámite ante la 
Oficina. 

Entrenamos personal de 3 de las secciones de trabajo con el objetivo de que puedan 
multiplicar en sus regiones, conocimientos imprescindibles en el actuar  respecto a las 
marcas y otros signos distintivos..  

Desde el pasado año se comenzó a trabajar en la implementación de un nuevo sistema 
automatizado para elevar el nivel de los servicios en nuestra actividad. Todo el 2009 
estuvo plagado de acciones en aras  de instalar el sistema IPAS-JAVA, se colaboró con 
los especialistas de la OMPI y con los del área Informática de la Oficina, con  asesoría o 
informaciones indispensables para implantarlo. Se hicieron entrenamientos en los 
puestos de trabajo e intercambio remoto de correspondencia con puntos de vistas y 
pareceres a tenerse en consideración para la exportación de los datos, la corrección de 
los errores que se generaron y la adopción de medidas oportunas con vistas a coronar 
con éxito  este trabajo.  

Como la adecuada gestión de las marcas requiere de conocimientos actualizados en la 
materia, se ha seguido atentamente las reuniones que se celebran en el plano 
internacional, en la OMPI asistimos  a las sesiones del Grupo de Trabajo sobre el 
Desarrollo Jurídico del Sistema de Madrid, preparamos para los delegados cubanos al 
Comité Permanente de Marcas (SCT) nuestros criterios sobre motivos de denegación, 
nombres de estado y otros. Se participó activamente en el Grupo de Trabajo sobre el 
Sistema de Lisboa. También se contestaron y enviaron a la OMPI los Cuestionarios 
sobre Sustitución y las modificaciones propuestas a las preguntas; declaraciones de 
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consentimiento; nuevas instrucciones administrativas en el Arreglo de  Lisboa, nombres 
de estados y acceso a bases OMPI sobre documentos de prioridad .  

Estuvimos representados en el Fórum de Ciencia y Técnica del Centro por un trabajador 
como Presidente del Jurado, apoyamos la entrega del Premio OCPI, tanto en la 
evaluación de los expedientes que optaron por el mismo como en la entrega de los 
galardones.  
Hemos mantenido para los usuarios del sistema en la WEB información relacionada con 
los expedientes cuyo plazo de vigencia o de gracia vencía durante el año 2009, se 
introdujo la publicación de los listados lo que contribuye a mantener informados a todos 
los interesados. 
En aras de lograr la transparencia del sistema se elaboró cada mes la información a 
publicar en los Boletines Oficiales. 

Como apoyo al trabajo que se realiza dentro del Consejo Técnico Asesor de 
EXPOCUBA y en el Jurado para la entrega del Premio OCPI en la variante 
EXPOCUBA una especialista del Dpto. participó en la revisión de los expedientes que 
optaban por el Premio  EXPOCUBA. 

En ocasión de FIHAV 2009, como ya se ha hecho tradicional una especialista participó 
activamente como miembro del jurado que otorga las Medallas de Oro por la Calidad y 
brindó asesoría acerca del papel de las marcas y su legalidad en relación con las 
productos cubanos que competían en esa edición. También en la Feria, tuvimos a 5 
compañeros entre técnicos y especialistas haciendo un levantamiento de las marcas que 
en los stanes se exhibían, fue así que luego emitimos un informe con las dificultades 
detectadas en cada una de las Empresas o Uniones de cada Ministerio,  que trascendió a 
través del CITMA y cuyo objetivo es el de llamar la atención respecto a la existencia de 
una legislación en la materia que hay que cumplir.  

Habitual es ya la participación en el Jurado del Premio Nacional de Calidad, análisis de 
los expedientes presentados, evaluaciones de los mismos, argumentación de las 
puntuaciones otorgadas, inspecciones in situ para nuevas evaluaciones, discusiones y 
decisiones respecto a las evaluaciones finales de cada uno de los parámetros de la 
convocatoria, reunión de los expertos para proponer a los finalistas y luego el tan 
esperado momento de la premiación es parte del trabajo en el que se ve enfrascado uno 
de nuestros trabajadores. 
 

Servicios especializados. 

Diversos son los servicios de búsquedas que ofrecemos, el más solicitado es el de 
búsquedas de interferencias de marcas con 819 ejecutadas, en el entendido de que el 
solicitante pueda valorar la posible colisión con derechos de terceros. 

Atendiendo no solo a intereses legales, sino comerciales y fiscales también se 
ejecutaron 38  búsquedas especiales y brindamos además 50 servicios de búsquedas 
internas que apoyan otros servicios que se prestan en relación con contratos o creación 
de marcas.  

Búsquedas de identidad de marcas previo al registro de un nombre de dominio ante 
CUBANIC, para cumplimentar  la Resolución número 2620/2000 de la Directora 
General de la OCPI, de 15 de junio de 2000, se efectuaron 156, en aras de evitar 
posibles  conflictos entre marcas y nombres de dominio, el número de estos servicios 
aumentó en más de un 50%. 
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Se continúa brindando el servicio de clasificación de productos y servicios, este es de 
suma importancia para atenuar el desconocimiento y la inexperiencia de los usuarios en 
el manejo de los clasificadores internacionales, sobre todo, en lo concerniente a la 
existencia de las listas alfabéticas pues generalmente acuden a los enunciados de las 
clases cuando lo que nos ayuda a un examen más certero es que los usuarios clasifiquen 
a la máxima expresión sus productos y servicios para que dejen al examinador la 
posibilidad de aplicar la regla de la especialidad en el examen de registrabilidad. 

  

Aumentando la calidad del trabajo. 
 

En aras de aumentar la calidad del trabajo se tomaron medidas organizativas dentro del 
Dpto. encaminadas a una estructura que garantizara la actividad de examen dentro del 
plazo de los 12 meses que establece la legislación vigente. Todos los abogados y 
especialistas fundidos en un solo grupo, examinan expedientes de la vía nacional e 
internacional, lográndose con ello que el estilo de examen por las dos vías sea uniforme, 
así también se ha desarrollado un trabajo sistemático con los expedientes de la vía 
internacional pendientes de Resoluciones definitivas, faltan muy pocos expedientes por 
concluir para evitar el atraso de expedientes de la vía de registro internacional que se 
encontraban pendientes. 

Para tener la base actualizada mantenemos el trabajo relacionado con las caducidades, 
un técnico revisa las listas de todos aquellos expedientes a los que se la ha vencido el 
término de vigencia, comprueba si ha entrado el pago o documentos solicitando la 
renovación, de no constar se da curso a la caducidad, lo que facilita la transparencia del 
sistema. 
 

Marco legal. 
 
Se mantienen vigentes las siguientes regulaciones sobre la materia:  
 

• Decreto Ley número 203, De Marcas y Otros Signos Distintivos, de 24 de 
diciembre de 1999, que entró en vigor en el año 2000. 

• Resolución número 63/2000, Reglamento del Decreto Ley número 203, de la 
Ministra de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, de 22 de mayo del año 
2000. Esta normativa establece disposiciones complementarias de índole 
procesal al Decreto Ley número 203. 

• Resolución número 2620/2000 de la Directora General de la OCPI, de 15 de 
junio de 2000. Establece el procedimiento para el servicio de búsqueda de 
identidad para Nombre de Dominio en Internet que presta el departamento de 
marcas, previo al trámite de registro de nombres de dominio a realizar en el 
CUBANIC. 

• El Decreto Ley número 228, de 2002, De las Indicaciones Geográficas. Regula 
la protección de las Indicaciones Geográficas como objeto de derechos de 
Propiedad Industrial en un cuerpo legal independiente. Con este Decreto Ley se 
perfeccionó la regulación anteriormente vigente, se perfilaron las figuras 
jurídicas concernientes a Indicaciones Geográficas y se estableció un 
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procedimiento de oposiciones que aporta mayor claridad al procedimiento de 
registro.   

• Resolución número 2496/2000. De 5 de mayo de 2000, establece las tarifas 
relativas a la actividad de registro de las marcas, nombres comerciales, 
emblemas comerciales, rótulos de establecimientos y lemas comerciales. 

• Resolución número 980/2001, de la Directora General de la OCPI, de 28 de 
mayo de 2001.Pone en vigor el procedimiento de notificación del Informe 
Conclusivo de Examen de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

• Resolución Conjunta número 1/1998 CITMA-MINCEX, de 15 de junio de 1998. 
Pone en vigor los lineamientos e indicaciones generales a cumplimentar por las 
entidades constituidas por capital cubano en materia de marcas comerciales. 

 

Estadísticas 
 
1. Solicitudes y Registros de Marcas. Vía Nacional y Vía Internacional. 
 
 

 2009 

Solicitudes de Registro 
Vía Nacional 591 
Vía Internacional 1 250 

Registros Concedidos 
Vía Nacional 877 
Vía Internacional 1 720 

 
 

591

877

1250

1720

Vía Nacional Vía Internacional

Solicitudes y Registros por Vía Nac. y Vía Inter. 
(2009)

Solicitudes Registros
 

El aumento de un 9.6% en los registros en parte es debido a la emisión de 300 
Resoluciones Definitivas del año 2007, por la Vía Internacional. 
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Países de mayor incidencia en 
las Solicitudes. Vía nacional

Brasil; 18; 
3%Demás 

países; 143; 
28%

EE.UU.; 
77; 15%

México; 24; 
5% España; 37; 

7%

Suiza; 22; 
4%

Cuba; 183; 
35%

Alemania; 
16; 3%

Países con mayor incidencia en las Solicitudes. 
Vía Internacional

Suiza; 197; 
13%

China; 185; 
13%

Alemania; 187; 
13%

España; 87; 
6%Francia; 194; 

13%

Italia; 139; 9%

EE.UU.; 105; 
7%

Demás países; 
26%
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Informe Conclusivos de Examen (I.C.E.)

Concesiones
712

(81%)

Concesiones 
Parciales

67
(8%)

Denegación
95

(11%)

 
 

Comportamiento de los Traspasos, Licencias de Uso, 
Fusiones y Renuncias (2008-2009)

337

5
45

3

257

4

83

7

Traspasos Licencias de U. Fusiones Renuncias

2008 2009
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1323

1440

1260

1280

1300

1320

1340

1360

1380

1400

1420

1440

2008 2009

Renovaciones

 
 

253

493

317

450

Cambio de Nombre Cambio de Dirección

Cambio de Nombre y Cambio de Dirección (2008-2009)

2008 2009
 

 
BÚSQUEDAS  

De Interferencia 819 
Nombres de Dominio 156 
Especial 38 
De Sala u otro Departamento 50 
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SERVICIOS ESPECIALIZADOS. COMPITEC 

 
En este año se realizaron 17 trabajos de investigación en información de patentes, lo que 
equivale a un ligero incremento en cuanto al número de  servicios de  Investigación de 
Patentes que realiza el Grupo COMPITEC. Con respecto al año anterior el incremento 
fue de un 21%, esta cantidad de servicios brindados  en este año,  equivale también al 
51% del total realizado en 1997, que fue el año de más servicios de  investigaciones de 
patentes ofrecidos  a  usuarios interesados. La evolución cuantitativa de los servicios de 
investigación de patentes que ha ofrecido COMPITEC desde su creación  se brinda en la 
siguiente grafica. 
 

 
Grafico No. 1: Evolución cuantitativa de los servicios de investigación  de patentes brindados por 
COMPITEC desde su creación 1996 y hasta el 2009 
 
En la cartera de servicios informativos que ofrece COMPITEC, se han incorporado 
nuevos tipos  de servicios, además de los Boletines de Vigilancia Tecnológica que se 
inició como un nuevo servicio en el año 2008 y se elaboraron 6. En este año no hubo 
ninguna solicitud de servicio de este tipo.  
Los Servicios de Búsquedas Expres se comenzaron a ofrecer desde  finales del año  
anterior,   se brindaron 3 servicios de este tipo en ese año, y se  realizaron  un total de 23 
en el 2009,  lo que indica la aceptación  que ha tenido este tipo de servicio  por nuestros 
usuarios. Las ventajas que aporta al usuario  este servicio es  que la recopilación de 
información se realiza a partir  de la base de datos de QPAT de Questel Orbit, que 
incluye información de 78 autoridades y cuenta con un sistema de búsqueda PlusPat, lo 
que garantiza  hacer la recopilación de la información por familias de patentes; esta base 
de datos comprende alrededor de 50 millones de documentos de patentes de la mayoría 
de las bases de datos nacionales y de tratados internacionales, este servicio, además de 
la  garantía  de la amplia cobertura  territorial, tiene la ventaja  de  que se ofrece al 
usuario y  el resultado se entrega en formato electrónico  en solo  48 horas,  contados a 
partir de la solicitud del mismo.   
 Una evolución en el tiempo de los servicios informativos que ha ofrecido el grupo 
COMPITEC  hasta el 2009  se muestran en el Grafico No.2  
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Grafico No.2 Evolución de los diferentes tipos de servicios informativos  que ofrece  el 
Grupo COMPITEC 
 
 
Como puede observarse de esta gráfica de los servicios de investigación de patentes, en 
total 17, la mayoría fueron relacionados con la Evolución del estado de la técnica sobre 
determinadas temáticas, equivalentes al 70% del total solicitados, seguidos por  la 
Vigilancia tecnológica de firmas involucradas en negociaciones,  (18%) y le siguen  los 
servicios de investigación relacionados con la evaluación de  posible patentabilidad  de 
resultados (12%). 
Las temáticas fundamentales en las que han sido solicitados  todos los servicios  de 
COMPITEC   durante el año son los siguientes: 
 
 
 
 
 
          
 
 
 

Temas Estado del Arte Patentabilidad Vigilancia  de  
Perfiles de 

firmas 

Búsquedas 
Expres 

Totales 

Agricultura 2 1  4 7 
Salud 1 1  5 7 

Alimentación    3 3 
Química y Petróleo   3 5 8 

Reuso de agua 2   1 3 
Biocombustibles 2    2 

Energías 
Renovables 

   2 2 

TICs 1   2 3 
Turismo 2    2 
Nanotecnologías  2   1 3 
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SERVICIOS INFORMATIVOS 
 

 
Servicio  de Sala de Lectura 
 

Se atendieron en la Sala de Lectura a 210 usuarios, que accedieron a valiosas y 
actualizadas bases de datos de patentes y otras fuentes de información, a través de 
Internet  y en formato papel. Si se compara con igual período del año anterior, se 
observa un incremento del número de usuarios atendidos en la categoría de estudiantes 
de nivel superior y agentes oficiales. 

 

En la consulta de la información al igual que en años anteriores, se siguen destacando 
los investigadores, seguidos de los estudiantes de nivel superior, aunque se debe 
continuar divulgando más la importancia del uso de los documentos de patente por su 
utilidad. 
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Desde el segundo semestre del año 2008 se creo el Servicio de Extensión de Sala de 
Lectura para facilitarles a todos los usuarios interesados que no poseen acceso a 
Internet, los contenidos y noticias de la página Web de la oficina, para mantenerlos 
actualizados de todo lo que acontece en la actividad de propiedad industrial en el país. 
También se envían artículos de literatura no patente en formato electrónico disponible 
en nuestra colección y otros a solicitud de los propios usuarios del  servicio. Este 
servicio es totalmente gratuito y los interesados podrán contactar a través del correo  
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Sala de Lectura@ocpi.cu.  En el año 2009 se  suscribieron al servicio  57 usuarios y 
fueron enviados  52 boletines.  

 

Servicio de Búsquedas del Estado de la Técnica 
 
El servicio respondió fundamentalmente a aquellos usuarios que por razones de lejanía 
y otras causas no pudieron asistir a la Sala de Lectura.  Se cumplimentaron 51 
búsquedas que respondieron a necesidades concretas de los usuarios de varias 
instituciones del país, fundamentalmente de los centros de Investigación y Desarrollo. 
 
Concluida la búsqueda se elabora un informe que contiene resúmenes y algunos 
documentos en texto completo de las patentes más representativas; así como algún 
artículo de interés de literatura no patente localizados en Internet.  Las temáticas más 
solicitadas por el orden que sigue son: mecánica, química, medicamento y medicina 
verde. 
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Servicio de Creación de Marcas y otros Signos Distintivos 
 
A entidades interesadas se le ofrecen propuestas de denominación de signos distintivos 
(marcas, nombres y lemas comerciales) con capacidad registral. El servicio está 
integrado por un equipo de trabajo multidisciplinario que utiliza técnicas de creatividad 
y los conocimientos que poseen en Propiedad Industrial. Se concluyeron 3 servicios 
pertenecientes a las empresas: 
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• Empresa de Fertilizantes de Nuevitas  
• Empresa de Lácteos ¨ Las Tunas ¨ 
• Empresa de Muebles Imperio de la provincia de Guantánamo 

 
Con relación al año 2008, hubo cuatro servicios menos solicitados, debido 
fundamentalmente por el reordenamiento de los organismos de la Administración 
Central del Estado cubano. 
 
 
 

cumplimentados

7

3

2008
2009

 
 
Servicio de Investigaciones de Signos Distintivos y otras Modalidades de la PI 
 
Se ofreció el servicio de investigaciones de Signos Distintivos y otras modalidades de la 
Propiedad Industrial a entidades interesadas. A tales efectos se realizaron varias 
investigaciones entre ellas a las provincias de Guantánamo, Pinar del Río, Camagüey, 
Ciego de Ávila, Matanzas y a la Universidad de Holguín. 
Se concluyeron otras investigaciones sobre: 

• Marca ¨ POLAR ¨ para cerveza. 
• Marca de cerveza ¨ T ¨  
• Marcas de Salineras  
• Marcas sobre Aguas Medicinales  

 
Estas investigaciones permiten conocer: 
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- El desarrollo de una marca, elemento a tener en cuenta para determinar la 
fortaleza y el valor de la misma.  

- Identificar los titulares, renovaciones, vigencia, etc., esto demuestra  la 
estabilidad de la marca en el mercado. 

- Posibilita conocer las marcas existentes acerca de un determinado producto y su 
disponibilidad  para  que otro titular haga uso de ella.  

- Es de utilidad a las empresas cuando van a realizar la valoración de sus 
intangibles. 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
. 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
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HACIA UNA AUTOMATIZACIÓN DE TODOS LOS PROCESOS 
El Departamento de Informática de la OCPI  tiene la misión de la 

administración, soporte,  desarrollo y planificación de las actividades de tecnologías de 
la información en la Oficina,  cuenta actualmente con 9 trabajadores divididos en 4 
grupos de trabajo.  
 

• Grupo de Digitalización 
• Grupo de Aseguramiento 
• Grupo de Desarrollo de software 
• Grupo de Administración 

 
Durante el año 2009 se trabajó fundamentalmente en las siguientes tareas. 

 
Se realizó la segunda misión para la Instalación y configuración de una  primera 

versión de prueba del Sistema IPAS JAVA MARCAS de conjunto con los expertos de 
OMPI, la cual incluyó   la  migración de datos desde el sistema anterior. También se 
realizaron tareas de capacitación de administradores y usuarios en dicho sistema. 
 

Se trabajó de conjunto con el Departamento de información de la Oficina en la 
validación de los expedientes de Patentes solicitados en los años 1983, 1984, 1985 con 
el objetivo de ir teniendo de forma retrospectiva validada toda la información de la base 
de datos de Patentes. 
 

Se concluyó el objetivo correspondiente a la validación y digitalización de los 
expedientes de modelos industriales, con salida de este expediente a los examinadores 
locales de la especialidad y  documento completo para publicación en la Web de la 
Oficina, período cubierto 1980 – 2010. 
 

Con respecto a la publicación de los datos cubanos en bases de datos 
internacionales, se continúa con el envío de información bibliográfica y documento 
técnico completo,  hacia LATIPAT, PATENTSCOPE y ESPACENET Nivel II.  
 

Se inició  el envío de la información PCT de entrada en fase nacional. 
 
Creación de una aplicación para la búsquedas de Modelos Industriales y su 

disponibilidad en el sitio  de la Oficina período que cubre 1980-2009. URL-- 
http://www.ocpi.cu/sitiofinal_m/index.php  
 

Se trabajó en el soporte técnico de la red local y en la administración de los 
servicios telemáticos locales y públicos de la Oficina. 
 

Participación de un especialista del Departamento en el XXIX Seminario en 
Propiedad Industrial para países de América Latina, del 7 al 11 de diciembre de 2009 en 
el INPI, Brasil 
 

Participación de un especialista del Departamento en la Coordinación del 
Proyecto LATIPAT en OEPM, España. 
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LA FORMACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 
 
Formación de los recursos humanos de la Oficina: 
 
Reunión sobre el Sistema de Lisboa en marzo/2009 
Curso Internacional: Prácticas de Comercialización de la Propiedad Industrial en el 
Sector Farmacéutico en Cuba, junio/2009 
XXIX Seminario sobre Propiedad Industrial para América Latina en diciembre 
/2009, Brasil 
Taller en Venezuela sobre Transferencia de Tecnología en diciembre/2009  
Taller PCT-OMPI modificaciones al Tratado en  Cuba, diciembre/2009 
Conferencia sobre Calidad brindado por especialista de la OEPM, en abril/2009, Cuba. 
Seminario con especialistas del MINAGRI sobre Proyecto de Decreto-Ley de 
Variedades Vegetales, en junio/2009, Cuba.  
 
Formación de los recursos humanos externos 
 
Se continúa impartiendo la materia de propiedad industrial en actividades de 
capacitación organizadas por otras instituciones, a saber: Maestría sobre Gerencia de la 
Ciencia y la Innovación Tecnológica que imparte el InSTEC, Diplomado sobre Ciencia 
e Innovación Tecnológica que coordina la Dirección de Innovación del CITMA y 
Diplomado sobre Contabilidad que imparte el Centro de Capacitación del MINVEC y la 
Maestría en Inteligencia Empresarial coordinada por la Consultoría BIOMUNDI. 
 
Es válido destacar que se han realizado acciones de trabajo de forma coordinada con la 
organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)  y para ello se celebró un 
Curso sobre Comercialización de la Propiedad Industrial dirigidos a los Centros del 
Polo Científico de Biotecnología, y empresas comercializadoras. 
 
Se impartió un Curso básico de Propiedad industrial a las Universidades, donde se 
expusieron varias temáticas en relación con esta materia con el objetivo de profundizar 
los conocimientos en esta temática en investigadores y profesores de diferentes áreas del 
conocimiento. 
 
Se culminaron las discusiones de las Tesis de investigación de los maestrantes 
correspondientes a la V Edición de la Maestría en Gestión de la Propiedad Intelectual, y 
se dio inicio a la VI Edición de la Maestría. 
 
Seguidamente se muestra en el gráfico los maestrantes graduados en cada Edición 
realizada de la Maestría. 
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Para lograr que la actividad de superación en Propiedad Industrial y la actividad 
académica postgraduada se dirijan a los funcionarios y directivos de segmentos 
económicos priorizados se realizaron los siguientes cursos, a saber: 
- Curso de Educación de Usuario para el uso de la Información de PI  
- Taller sobre Variedades vegetales 
- Curso de postgrado sobre “La Negociación de los Bienes Intangibles de la Propiedad 
Industrial” 
- Curso Teórico-Práctico sobre Redacción de patentes 
 
A partir de la información suministrada por los Especialistas de las Secciones 
Provinciales y Puestos de Trabajos y Funcionarios estatales correspondientes a los 
diferentes territorios del país se han logrado capacitar por parte de ellos en propiedad 
industrial, para el año 2009, un total de 3000 personas. 
 
Nos parece interesante mostrar la cantidad de personas que se han capacitado a través de 
los diferentes cursos y Eventos en años anteriores. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Participación de Gissell Fleitas en Taller Regional sobre el Tratado sobre el Derecho 
de Marcas y el Tratado de Singapur, celebrado en Lima, Perú, los días 4 y 5 de 
noviembre de 2009. 
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CREACIÓN DE CULTURA EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
PUBLICACIONES 
 
 
DESARROLLO DE LA CULTURA EN MATERIA DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 
 
Alcanzar niveles superiores de impacto en el desarrollo de la cultura de Propiedad 
Industrial, continúa siendo un objetivo permanente de trabajo de la Oficina con el 
propósito de contribuir al perfeccionamiento de la actividad científica, tecnológica, 
comercial y empresarial. En consonancia con lo anterior, cada año se desarrolla un 
programa de actividades dirigidas a fortalecer la presencia de esta disciplina como 
herramienta permanente de gestión por parte de los actores sociales y usuarios 
potenciales del sistema nacional de propiedad industrial, entre los que se incluyen 
sectores tan importantes de nuestra sociedad como la investigación, la producción, 
empresarial, comercial y de servicios. 
 
Como parte de esta labor se fortalecen de manera permanente los vínculos de trabajo 
con las Secciones Provinciales, Puestos de Trabajo y Funcionarios Estatales de la 
propiedad industrial, a partir de intercambios y encuentros con representantes de los 
diferentes territorios, que abarcan principalmente aspectos del Premio OCPI, así como 
elementos del Programa de la Cultura de propiedad industrial en las provincias.  
 
Para dar cumplimiento al citado Programa de la Cultura en materia de propiedad 
industrial, han sido desarrolladas durante el año las siguientes tareas y actividades:  
 
= SEMINARIOS, TALLERES Y OTROS EVENTOS= 
 
> XIII Jornada de Periodismo y Propiedad Industrial, tradicional espacio de 
intercambio anual con la prensa especializada donde se reconoce a los periodistas por el 
Día de la Prensa Cubana. Estuvo dedicada en esta oportunidad a la celebración del 
Taller “LA PROPIEDAD INDUSTRIAL: HERRAMIENTA DE GESTIÓN PARA LA 
INNOVACIÓN Y LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA” y al Día Mundial de la 
Propiedad Intelectual. En la Jornada participaron representantes de los siguientes 
órganos de prensa: periódico El Habanero; revistas Juventud Técnica y Pionero; 
emisoras Radio Reloj y Radio Progreso; el Semanario Opciones y el sitio digital 
Cubasí. 

 
 
 > Entrega del Premio Especial de la OCPI en el concurso de periodismo científico 
“Gilberto Caballero” (convocado por el CITMA), obtenido por la periodista Lucía 
Sanz Araújo, de la revista PIONERO, por el conjunto de artículos publicados durante el 
año sobre el tema de la propiedad industrial, basados en trabajos de creatividad infantil 
y juvenil galardonados en la XII Edición del PREMIO OCPI; también se otorgó 
MENCIÓN a la periodista Ledys Camacho Casado, del Semanario OPCIONES, por el 
artículo titulado “El derecho de marcas en la era global”, publicado en dicho órgano.     
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> TALLER “LA PROPIEDAD INDUSTRIAL: HERRAMIENTA DE GESTIÓN 
PARA LA INNOVACIÓN Y LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA”, que 
durante 3 días sesionó en el hotel “Occidental Miramar”, en esta capital, organizado 
por la Oficina, y con cuya celebración se rindió homenaje al Día Mundial de la 
Propiedad Intelectual, efeméride que la comunidad internacional celebra cada 26 de 
abril. 
En las palabras de apertura del Taller la M.Sc. María de los Angeles Sánchez Torres, 
directora General de la OCPI, dio la bienvenida a delegados e invitados participantes en 
el evento, en representación de Austria, Brasil, Cuba, España, Guatemala, México, 
Panamá, Portugal y Uruguay. Presidieron la ceremonia de inauguración, entre otros, la 
Dra. América Santos Riveras, Viceministra del CITMA; el Sr. Antonio Campinos, 
presidente del Instituto Nacional de Propiedad Industrial, de Portugal, y el Lic. Ernesto 
Vila, Director del Centro Nacional de Derecho de Autor (CENDA). 
En el Taller se impartieron un total de 20 conferencias y se realizaron 2 paneles, a cargo 
de directivos y especialistas nacionales y extranjeros de reconocido prestigio en materia 
de propiedad industrial. Entre las experiencias nacionales resaltaron las de las 
Corporaciones Cuba Ron S.A. y Habanos S.A. y del Centro de Ingeniería Genética y 
Biotecnología, respectivamente, y los paneles “Experiencia cubana en la aportación de 
patentes al capital social en las empresas mixtas” y “Los análisis de información de 
propiedad industrial como necesaria contribución a los procesos de negociación”. Por 
la parte extranjera sobresalieron las conferencias impartidas por el Dr. Ramón Pamies, 
de España; Antonio Luis  Figueira Barbosa, del Instituto de Tecnología en 
Inmunobiológicos, de Brasil; Salvador Rodríguez, del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; el Prof. Franco Benussi, de la Comisión Ampliada de Apelaciones 
de la Oficina Europea de Patentes, y de la Sra. Martha Cortés, de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas. 
 
El Taller resultó una oportunidad excepcional donde se estrecharon lazos de 
cooperación y se intercambiaron valiosas experiencias en el tema de la propiedad 
industrial, y en el que Cuba definió una vez más su posición en defensa de un uso 
eficiente del sistema de propiedad industrial que contribuya a instaurar una cultura 
imprescindible para que los resultados de la actividad creadora e innovadora se 
conviertan en verdaderos activos tangibles del desarrollo científico-técnico nacional, y 
favorecer la socialización del conocimiento para lograr que la ciencia forme parte del 
acervo cultural de cada individuo y esté en función del bienestar social y económico de 
todos.              
 

                
   Inauguración del Taller (Vista parcial)              Sesión Plenaria (Vista parcial) 
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> Curso OMPI-OCPI “Prácticas de comercialización de la propiedad industrial en el 
sector farmacéutico”, convocado y auspiciado por la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual, con la colaboración de la Oficina. Para su celebración exitosa se 
brindó todo el aseguramiento logístico necesario y se realizaron las tareas organizativas 
correspondientes. Fue impartido por tres profesores de la OMPI, y 3 especialistas 
cubanos dictaron conferencias en el mismo. Tuvo lugar del 8 al 12 de junio, en el teatro 
del Centro de Ingeniería Genética y Biotecnología (CIGB).    
          
> Jornada por el Día Mundial de la Propiedad Intelectual (26 de abril) con las 
siguientes actividades: 
  
- Intercambio con la prensa especializada para dar a conocer la efeméride y las 
actividades organizadas por la Oficina con ese motivo. Participaron periodistas en 
representación de 8 órganos de prensa escrita, digital y radial. 
- Se envió a las representaciones de la OCPI en todas las provincias una reseña de la 
efeméride, para ser difundida en los medios locales y territoriales. 
- Se celebró en La Habana, del 21 al 23 de abril, el Taller “LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, HERRAMIENTA DE GESTIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y LA 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA” (organizado por la Oficina Cubana de la 
Propiedad Industrial –OCPI-, y con cuya celebración se rindió homenaje al Día Mundial 
de la Propiedad Intelectual) En el Taller participaron delegados e invitados en 
representación de Austria, Brasil, Cuba, España, Guatemala, México, Panamá, Portugal 
y Uruguay 
- Mensaje de felicitación de la Dirección de la OCPI a todos los trabajadores por la 
efemérides, incluyendo a los representantes de la PI en las provincias y territorios del 
país. 
- Se diseñó y colocó en la página WEB de la OCPI un mensaje ( banner con imagen 
animada) alusivo a la fecha  (www.ocpi.cu) (104 KB; abre con “MEDIA PLAYER 
CLASSIC”). 
- La efemérides fue ampliamente reseñada por la radio, TV, y la prensa escrita y digital 
(ver ejemplos: www.elhabanero.cu; www.opciones.cu; www.tribuna.co.cu). 
     
> Premio OCPI 2009 a la Creatividad y la Innovación Tecnológica (XIII Edición) 
 
Los resultados del Premio OCPI en su XIII edición fueron dados a conocer en 
ceremonia oficial convocada a esos fines el 21 de octubre, presidida por el Ministro del 
CITMA, entre otras personalidades. De un total de 47 propuestas procedentes de 12 
provincias y el municipio especial Isla de la Juventud, el Jurado decidió otorgar los 
siguientes 3 Premios y 7 Menciones: 
 

 
 
CATEGORÍA:  Invenciones, Modelos y Dibujos Industriales 
                            (En esta categoría se otorgó un Premio y una Mención) 
  
PREMIO:  A la Invención “BIOMATERIALES COMPUESTOS PARA 
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                   IMPLANTES ÓSEOS” 
                   (Certificado de Autor de Invención No. 23352)           
                   Titular: Centro Nacional de Investigaciones Científicas (CNIC), 
                   Ciudad de La Habana 
 

 
Representantes del CNIC en la ceremonia de premiación 
 
Fundamentación del Jurado para el otorgamiento del Premio:     
Con este producto se ha logrado con éxito sustituir, reconstruir y/o regenerar el tejido 
óseo dañado o perdido en diferentes partes del cuerpo humano. En nuestro país su 
aplicación práctica ha permitido tratar a más de 20 000 pacientes en los últimos años, lo 
que representa un impacto económico de unos 35 millones de pesos en divisas. 
Con este logro de la ciencia cubana  se ha eliminado la necesidad de importación y se ha 
convertido además en un importante renglón exportable, gracias a los precios favorables 
que rigen en el mercado internacional para este tipo de producto médico. 
Dado el carácter novedoso e inventivo que tiene el producto, del cual son autores 
Ramón González Santos y Alberto Guillermo Suzarte Paz, la OCPI le concedió el 
Certificado de Autor de Invención No. 23352  Para favorecer una acertada estrategia 
comercial ya ha sido registrada en México, y esta pendiente de concesión en Argentina, 
Brasil, Canadá, Colombia, China, EE.UU, Japón, la Oficina Europea de Patentes (EPO) 
y Venezuela. 
 
MENCIÓN:   A la Invención “SISTEMA Y PROCEDIMIENTO DE  
                        ASPIRACIÓN AUTOMÁTICA INTERMITENTE”    
                        (Certificado de Autor de Invención No. 23158) 
                        Titular: Hospital General Docente “Octavio de la Concepción y de 
                         la Pedraja”, Baracoa, Guantánamo. 
 

 
Recibe la Mención el Dr. Iván Rodríguez, autor principal de la invención 
 
 



 29

Fundamentación del Jurado para el otorgamiento de la Mención: 
La invención permite la aspiración de secreciones orofaríngeas, gastroduodenales, 
pleuropulmonares y otras secreciones humanas de forma automática, sustituyendo la 
aspiración manual, sobre todo en las unidades de atención al paciente grave y en los 
salones de cirugía. La misma aporta ventajas sociales, económicas, medioambientales, 
además de los aportes al conocimiento científico con su implementación.  
Este logro nacional, obtenido en el Hospital General Docente “Octavio de la 
Concepción y de la Pedraja” de Baracoa, Guantánamo, aparece registrado en la OCPI 
mediante el Certificado de Autor de Invención No. 23158, y tiene como autores a los 
doctores Iván Rodríguez Terrero y Gutberto Suárez Fernández-Rubio. 
 
Esta invención ha sida puesta en práctica con resultados satisfactorios en el mencionado 
hospital, y está en fase de evaluación para su generalización a todos los centros 
asistenciales del país.   
 
CATEGORÍA:   Signos Distintivos (Marcas, Nombres Comerciales, Lemas  
                            Comerciales, Rótulos de Establecimientos y Emblemas Empresariales)  
                            (En esta Categoría se otorgó un Premio y tres Menciones.) 
 
PREMIO:   A la Denominación de Origen “LOS PORTALES”, para distinguir  
                     aguas minerales procedentes de los manantiales ubicados en el 
                     municipio de Guane, Pinar del Río. 
                     (Certificado No. 2002-0002),  
                     Presentada por: Embotelladora de Aguas y Refrescos Los Portales, 
                     Guane, Pinar del Río. 

 
El representante de Los Portales exhibe el trofeo obtenido 

 
Fundamentación del Jurado para el otorgamiento del Premio: Los Portales 
identifica y distingue las aguas minerales procedentes de los manantiales del municipio 
Guane, provincia de Pinar del Río, con propiedades especiales que le confieren el 
registro como Denominación de Origen. 
Esta Denominación mantiene su condición de líder en el mercado nacional con 
excelentes resultados de calidad en sus producciones, así como una estrategia acertada 
en la actividad de propiedad industrial, aspectos que de conjunto la hacen acreedora de 
este Premio.  
  
MENCIÓN:  1)  A la Marca Comercial “IPH”, para identificar servicios de 
                             investigaciones y proyectos hidráulicos (Certificado No. 2003-0725) 
                             De la Empresa de Investigaciones y Proyectos Hidráulicos  
                             Villa Clara.   
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El director de la Empresa recibe el galardón otorgado a la marca “IPH” 

 
MENCIÓN:  2)  A la Marca Comercial “RETOMED”, para distinguir equipos  
                             médicos y otros muebles y mobiliario de oficinas y otras 
                             producciones y servicios. 
                             (Certificado No. 2004-0409) 
                             De la Empresa de Equipos Médicos RETOMED, de Santiago 
                             de Cuba. 

 
Entrega del galardón obtenido por la marca “RETOMED” 

 
MENCIÓN:  3)  Al Nombre Comercial “IMPERIO”, para identificar a la Empresa  
                            dedicada a la producción y comercialización de muebles para 
                            el hogar, para instalaciones turísticas y de otros tipos.  
                            (Certificado No. 2000-0228)    
                            De la Empresa de Muebles IMPERIO, de Guantánamo.  

 
Representante de “IMPERIO”, Nombre Comercial galardonado 
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CATEGORÍA:   Creatividad Infantil y Juvenil  
                            (En esta Categoría se otorgó un Premio y tres Menciones)  
 
PREMIO:   “JUEGOS DIDÁCTICOS PARA CONTRIBUIR A LA CULTURA 
                       ENERGÉTICA UTILIZANDO LA COMPUTACIÓN”  (Juegos  
                       didácticos en software) 
                       De Ernesto Alejandro Obregón Escalona, 13 años, 9no. Grado, 
                       ESBU “William Soler”, municipio Jiguaní, Granma. 

 
Ernesto Alejandro muestra el trofeo y certificado obtenidos 

 
Fundamentación del Jurado para el otorgamiento del Premio:  El trabajo consiste 
en un conjunto de juegos (rompecabezas), que inicialmente interrogan sobre 
determinada fuente renovable de energía y luego al armarse brindan imágenes de ella, 
transmitiendo el mensaje sobre su obtención e importancia. Estos juegos están 
encaminados a desarrollar una cultura energética en los niños y adolescentes. 
       
MENCIÓN:   1)  “ENERGÍA EN EL SIGLO XXI EN EL SEMI-INTERNADO  
                               LEOPOLDO FEBLES MONTES DE OCA” (Maquetas  
                               didácticas de utensilios domésticos para elevar la cultura 
                               energética en los hogares). 
                               De Melissa Rivera Forteza; Daniela Pedroso Gutiérrez; José 
                               Carlos Noda Pedroso; Lisandra Rivera Forteza y Anne Marie 
                               Rodríguez Morales, estudiantes de primaria del Semi- 
                               Internado “Leopoldo Febles Montes de Oca”, Pinar del Río.  

 
La representante de Pinar del Río recibe la Mención 
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MENCIÓN:   2)  “MAQUETA DE LA IGLESIA PARROQUIALDE SAN JUAN 
                               DE LOS REMEDIOS”  (Maqueta didáctica). 
                               De Elaine Morales Fraginals, 15 años, 10mo. Grado IPVCE 
                               Ernesto Guevara, Santa Clara, vecina del Rpto. Orestes 
                               Acosta, Remedios, Villa Clara.  

 
Maqueta de la iglesia 

 
MENCIÓN:   3)  “LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DESDE LAS  
                               VÍAS NO FORMALES” (Maqueta didáctica sobre el medio 
                               ambiente). 
                               De Dianelis Pérez González y Carlos Javier Águila Morales, 
                               7mo. Grado, ESBU “Juan Verdecia”, Camajuaní, Villa Clara.  

 
Los niños galardonados, junto al Representante de la P.I. de Villa Clara 
 
 
RECONOCIMIENTOS ESPECIALES OTORGADOS POR LA REVISTA 
”PIONERO” EN LA CATEGORÍA DE CREATIVIDAD INFANTIL Y JUVENIL 
 ( 5 RECONOCIMIENTOS) 
 

 
Lucía Sanz, directora de la revista PIONERO, dio a conocer los Reconocimientos otorgados  por esa 
publicación 
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RECONOCIMIENTO: 1) “CUIDEMOS LA NATURALEZA”  (Figuras de barro 
para estimular la cultura ambiental), de Yuliet Uratsuka Holmachea, 14 años, 9no. 
Grado, ESBU Nguyen Van Troi, Minas de Matahambre, Pinar del Río. 
 
RECONOCIMIENTO: 2)  “CREO ARTE PARA LLEVAR” (Pulsos, collares y otros 
objetos artesanales), de Amanda María Ferrer Jacobino, 13 años, 7mo. Grado, ESBU 
“Mártires de la Familia Romero”, Fomento, Sancti Spíritus. 
 
RECONOCIMIENTO: 3) “CUIDO MI MEDIO AMBIENTE” (Juego didáctico de 
tablero), de Mariam Suárez Díaz, 14 años, 8vo. Grado, ESBU Roberto Estévez, 
Vertientes, Camagüey.   
 
RECONOCIMIENTO: 4) “ALMANAQUE MARTIANO” (Software educativo sobre 
la historia de Cuba), de José Orlando Fontela Chávez y Caridad Hernández Santana, (13 
y 14 años), ESBU “Ignacio Agramante”, Nuevitas, Camagüey.    
 
RECONOCIMIENTO: 5) “NUESTRO APORTE AL AHORRO” (Revista 
informativa sobre el ahorro y uso racional del agua), de Adrián Espinosa Antón, 14 
años, 9no. Grado, ESBU Ignacio Agramante, Camagüey 
 
Se debe resaltar que el Premio OCPI continúa siendo un espacio importante para 
estimular y reconocer las más acertadas estrategias de propiedad industrial que 
desarrollan nuestras empresas e instituciones, a la vez que incluye también el universo 
creativo de niños y jóvenes, constituyendo un vehículo apropiado para contribuir a 
elevar la cultura en esta materia.  
 
> MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN 
 
Hemos mantenido el trabajo con los medios de comunicación masiva en permanente 
prioridad, con muy marcado énfasis dado el papel que desempeñan como soporte, 
difusores y multiplicadores de nuestros mensajes en materia de propiedad industrial, 
causando un notable impacto en los lectores, oyentes y televidentes, lo que significa una 
favorable contribución a la elevación de la cultura en esta materia.   
 
En el año transcurrido se emitieron en total 143 mensajes divulgativos y promocionales 
en materia de PI, distribuidos por medios de la forma siguiente: prensa escrita y digital 
89; prensa radial 18; TV 7; boletines oficiales 12; revistas, folletos, plegables y 
similares 11; exposiciones 1; eventos, seminarios y/o talleres 5. 
 
Destacan en el trabajo con los medios las entrevistas realizadas al Vicedirector  para los 
programas “Buenos días” y “Antena”, de la TV-Cubana, así como para la emisora 
Radio Progreso y el semanario OPCIONES; estas entrevistas tuvieron como tema 
principal lo relativo al Taller de Propiedad Industrial como herramienta de gestión en 
la innovación y la transferencia de tecnología, el Premio OCPI 2009, y sobre aspectos 
generales de la actividad de la Oficina. Igualmente se ha mantenido la colaboración con 
la  revista PIONERO -revista de los adolescentes cubanos-, lo que ha facilitado que se 
mantenga en su página WEB el espacio VÍA LIBRE A LA CREACIÓN, relacionado 
con la creatividad y la innovación tecnológica en niños y jóvenes. En este sitio se están 
publicando los resultados del Premio OCPI en la categoría de creatividad infantil-
juvenil. 
Debe resaltarse además la publicación por el semanario OPCIONES del artículo 
“Innovación con matices verdes”, en ocasión del Día Mundial de la Propiedad 
Intelectual, y la cobertura brindada por la prensa en ocasión de la entrega del Premio 
OCPI 2009. 
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                     RADIO PROGRESO                     ..PIONERO.. PIONERO.. 
                   “La onda de la alegría”                        “Vía libre a la creación” 
        
Acciones promocionales y divulgativas: 
89 para prensa escrita y digital 
18 para prensa radial 
  7 para televisión 
12 Boletines Oficiales editados 
11 Folletos, plegables y otras publicaciones 
  5 Talleres y/o eventos 
  1 Exposición  
 
> PUBLICACIONES 
 
Las publicaciones que en materia de propiedad industrial edita regularmente la Oficina, 
constituyen un vehículo esencial en el empeño de continuar elevando la cultura en la 
materia. Aparte de satisfacer una obligación estatal –como es el caso del Boletín 
Oficial- estas publicaciones cumplen una misión de notable impacto entre los diferentes 
actores sociales del Sistema Nacional de Propiedad Industrial (SNPI).  

 
Versión digital disponible con total libre acceso en www.ocpi.cu 

 
- Boletín Oficial: Durante el año se han editado y puesto en circulación los números 
planificados (248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 256, 257, 258 y 259) Estos 
volúmenes se han editado en versión digital y colocados en la página WEB de la OCPI 
para su consulta por los interesados con total libre acceso. 
 
- Revista RENDIJA:  Esta publicación -única de su tipo en el país- incluye en sus 
páginas interesantes y variados materiales que normalmente no aparecen en otras 
publicaciones, lo que le confiere carácter de exclusividad. Se editó el No.10, 
correspondiente a diciembre de 2009, con variados artículos y materiales, y puesto en 
circulación a través del sitio Web de la Oficina, con total libre acceso para todos los 
interesados.  
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RENDIJA # 10. Disponible con libre acceso en www.ocpi.cu 

 
- REPORTE ANUAL 
El Reporte Anual es un folleto que muestra los avances alcanzados cada año por la 
Oficina en el desarrollo de las actividades de protección legal de las diferentes 
modalidades de la Propiedad Industrial; su inserción en el ámbito internacional; la 
diversificación de los servicios de información tecnológica y de apoyo al comercio; los 
logros en la automatización en las distintas áreas de la organización, así como las 
actividades de promoción y divulgación realizadas en apoyo al desarrollo de esta 
disciplina en el país. Refleja asimismo las estadísticas más relevantes de las distintas 
modalidades. 

     
Se editó el correspondiente al año 2008, y fue colocado en la página WEB de la Oficina 
(www.ocpi.cu) con libre acceso para todos los interesados. 
 
> LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN OTROS ESCENARIOS 
 
- En EXPOCUBA 
 
Al igual que en etapas anteriores, la actividad de propiedad industrial ha estado presente 
en el recinto ferial de EXPOCUBA, como manera de extender la cultura en este tema al 
sector empresarial cubano que tiene expuestas allí sus muestras más relevantes del año, 
así como al público que visita los diferentes Pabellones y participa de las diferentes 
actividades programadas.  
Durante el año se ha participado en el trabajo de su Consejo Técnico Asesor y en  el 
Jurado para la entrega del Premio OCPI en la variante EXPOCUBA, con las siguientes 
actividades: 
- Se participó en las reuniones del Consejo Asesor y en la inauguración de la EXPO 
2009 con motivo del 50 Aniversario de la Revolución y el 20 de EXPOCUBA;   
- Se participó en la inauguración del Pabellón del CITMA, donde se encuentra expuesto 
un stand de la OCPI. 
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- Se elaboró la Convocatoria al Premio OCPI en EXPOCUBA 2009 y fue circulada por 
todos los pabellones, habiéndose asesorado a las entidades interesadas en lo que se 
refiere a las bases de la Convocatoria, para facilitar su participación.  
- Se ha entregado el Premio OCPI en EXPOCUBA en ceremonia celebrada el 14 de 
octubre, convocada a esos fines por el recinto ferial. Se entregaron en esta variante los 
Premios y Menciones siguientes: 
 
RESULTADOS DEL PREMIO OCPI EN EXPOCUBA 2009 
(Se otorgaron 2 Premios y 2 Menciones) 
 
PREMIO: A la invención “PRODUCTO INOCULANTE MICORRIZÓGENO”  
                                            (Biofertilizante)                                     
                  TITULAR: Instituto Nacional de Ciencias Agrícolas (INCA), Ministerio  
                                    de Educación Superior (MES).   
                  (Presentada por el Pabellón de la Educación Superior). 
 
Fundamentación:  Se trata de un biofertilizante que permite alcanzar una mayor 
producción vegetal, que ha sido aplicado ya a diversos cultivos en Cuba con notables 
resultados. La OCPI le otorgó el Certificado de Autor de Invención No. 22 641 por 
cumplir con los requisitos de novedad, actividad inventiva y aplicabilidad industrial. 
Como parte de una adecuada estrategia para su comercialización, esta invención se 
encuentra protegida en España, y en trámite de concesión en Bolivia y Venezuela. El 
producto se identifica con la marca ECOMIC, la cual está registrada en Cuba, 
Colombia, México, Bolivia y Costa Rica, y en trámites de protección en Guatemala. 
El producto se ha comercializado ventajosamente en el extranjero con resultados 
económicos favorables. 
    
PREMIO: Al Nombre Comercial “LABIOFAM”, para distinguir el nombre mediante  
                   el cual la Empresa comercializa sus producciones.   
                   TITULAR: Grupo Empresarial LABIOFAM, Ministerio de la Agricultura 
                   (Presentado por el Pabellón de la Agricultura)  
  
Fundamentación: El Nombre Comercial LABIOFAM representa la excelencia y calidad 
que distingue a este complejo productivo, especializado en la investigación y desarrollo 
de producciones biofarmacéuticas. A través de este Nombre Comercial se elaboran y 
comercializan otras producciones de origen natural que tienen gran aceptación en los 
mercados nacional y extranjero, y que están convenientemente registrados mediante una 
adecuada estrategia de propiedad industrial. 
 
MENCIÓN: A la invención “COMPOSICIÓN DE UNA MEZCLA ADITIVA  
                                                MEJORADA DE LA COMBUSTIÓN DIÉSEL” 
                      TITULAR: Centro de Investigaciones del Petróleo (CEINPET), 
                                         CUPET, Ministerio de la Industria Básica (MINBAS). 
                      (Presentada por el Pabellón de la Industria Química) 
Fundamentación: Es un producto mejorador de la combustión en los motores diesel, 
con el cual se logra un apreciable ahorro de combustible de entre el 7 y el 11 %.    
A este logro técnico la OCPI le concedió el Certificado de Autor de Invención  
No. 22 800 por cumplir debidamente con los requisitos de patentabilidad establecidos, y 
se comercializa en todo el país con la marca BIOMIX-D  -que también está registrada-  
logrando cubrir ampliamente las necesidades del mercado nacional con capacidad para 
posibles exportaciones. La puesta en práctica de esta invención está reportando un 
considerable ahorro anual en moneda libremente convertible.    
MENCIÓN: A la Marca Comercial “HEBERPROT-P”, para distinguir un  
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                      medicamento para el tratamiento del pie diabético.   
                     TITULAR: Heber Biotec S.A. 
                     (Presentada por el Pabellón de las Ciencias) 
 
 Fundamentación: Medicamento novedoso y único que se aplica a pacientes cubanos 
con resultados favorables. Posee grandes perspectivas de mercado en el llamado Primer 
Mundo, con patentes concedidas en Estados Unidos y países de la Comunidad Europea. 
Esta marca se encuentra registrada en la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial 
desde el año 2005, bajo el Certificado No. 2005-0757.    
 
- EN EL PREMIO NACIONAL DE CALIDAD 
 
Se mantuvo durante el año una participación estable en el Jurado del Premio Nacional 
de Calidad, a través del cual se desarrolló la labor siguiente:  
- Se realizaron las inspecciones a las 6 empresas finalistas y se emitieron los  
   informes con las evaluaciones correspondientes; 
- Se participó en las reuniones del Jurado para seleccionar las que podían 
   obtener el PNC;   
- Se participó en reunión del Jurado con los viceministros del CITMA; MEP; 
  MFP; y MAC para valorar las dos propuestas a Premio de entre las 6 
   finalistas; 
-  Las 6 empresas finalistas, de entre las cuales se eligieron las dos premiadas 
   fueraon las siguientes: 1- ASOCIACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL 
    “AGUAS VARADERO”, (Varadero, Matanzas); 2-HOTEL “PARADISUS”, 
   (Varadero, Matanzas); 3- EMPRESA DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA 
   E INGENIERÍA DE MATANZAS, (EMPAI); (Matanzas); 4- EMPRESA DE 
   INGENIERÍA Y PROYECTOS DEL PETRÓLEO (EIPP); (Ciudad de La 
   Habana); 5-EMPRESA DE TRANSPORTE DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
   PINAR DEL RÍO (TRAYCO); (Pinar del Río); 6-EMPRESA DE CIGARROS 
   “LÁZARO PEÑA GONZÁLEZ”; (Holguín).  
- El Premio fue entregado el 23 de octubre, y lo recibieron las siguientes empresas: 
EMPRESA DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  DE 
MATANZAS, (EMPAI), y la EMPRESA DE CIGARROS “LÁZARO PEÑA 
GONZÁLEZ”, de Holguín.  
 
- EN LA COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
Se ha participado en las reuniones y se han ejecutado las acciones provenientes de los 
acuerdos del Consejo de Comunicación Social del CITMA, según calendario. En este 
sentido es importante señalar que se dio cumplimiento al análisis de la Estrategia de 
Comunicación del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente hacia la prensa 
extranjera. 
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REGISTRO DE DISPOSICIONES JURÍDICAS POR DEPARTAMENTO  
 
  
Al cierre de diciembre de 2009 se inscribieron en el Registro de Disposiciones Jurídicas 
de la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial, un total de 3807 que, en comparación 
con el año 2008, en que se inscribieron 3928 resoluciones, equivalen a una diferencia de 
121 resoluciones.  
  
Esto demuestra un menor número de actos administrativos acometidos por la Oficina en 
el 2009. 
  
REGISTRO DE DISPOSICIONES JURÍDICAS POR DEPARTAMENTO 
Comparación entre los años 2008 – 2009 
  
DEPARTAMENTO 2008 2009 
Invenciones 483 491 
Jurídico 97 119 
Marcas 3348 3197 
TOTAL 3928 3807 
 
En el año 2009 se recibieron en la Oficina 52 recursos de alzada. De ellos, 1 inadmitido 
por extemporáneo, 50 resueltos y 1 en trámite (pendiente de resolver caducidad que se 
relaciona con el proceso). De los resueltos 19 declarados Con Lugar, 22 Sin Lugar, 9 
Con Lugar en parte.  
  
En el año 2009 se recibieron 9 solicitudes de caducidad por no uso de marcas.  
  
En el año 2009 se recibieron 5 solicitudes de restablecimiento de los derechos, todos los 
cuales fueron resueltos. De ellos, en 3 casos procedió el restablecimiento y en 2 no 
procedió. 
  
La Oficina fue demandada en 14 ocasiones durante el año 2009 (9 invenciones y 5 
marcas) ante el Tribunal Provincial de Ciudad de La Habana. Todos los procesos fueron 
resueltos (8 sentencias Sin Lugar favorables a la Oficina en materia de Invenciones. 2 
sentencias Sin Lugar favorables a la Oficina en materia de Marcas. 2 sentencias Con 
Lugar desfavorables a la Oficina en materia de Marcas. En 1 caso el Tribunal indicó 
anular de oficio y en 1 anuló no admitiendo ni sustanciando la demanda interpuesta 
contra la Oficina). 
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